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A isr TJ IX C I o
Aprobados por esta Comisión los proyectos y pliegos de condiciones que han de regir en la subasta 

de las obras que a continuación se relacionan, se anuncia pública subasta con arreglo a las siguientes 
bases:

CLASE DE OBRA Grupo
Sub
grupo

Plazo 
ejecución 
(meses)

Tipo de 
licitación

FIANZAS
Provisional | Definitiva

Abastecimiento de aguas y alcantarillado 
en Anguix ........................... .................... 12 1.467.282 29.346 58.691

Centro Rural de Higiene en La Horra........ 6 739.422 14.788 29.577
Pavimentación y alumbrado público en Re- 

gumiel de la Sierra (calle Real y Plaza de 
la Villa)..................................................... 12 4.687.001 93.740 187.480

Conducción, distribución y saneamiento de 
aguas en Villafna de Burgos................ 12 2.462.555 49.251 98.502

Las proposiciones (en las que 
i>o se harán constar céntimos), 
reintegradas con timbre del Es
tado de 3 pesetas, se ajustarán 
al modelo que se inserta, y se 
presentarán en la oficina de 
Planes Provinciales (Servicio de 
Cooperación de la E,xcma. Di
putación Provincial, donde se 
hallan de manifiesto los proyec
tos y pliegos de condiciones), du
rante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, de las diez a 
las trece horas, en sobre cerra
do y lacrado, o precintado, fir
mado por el licitador o su repre
sentante, en el que figure la si

guiente inscripción: “Proposición 
que presenta Don  
. . . . (nombre del proponente), 
para tomar parte en . . .

 (título ¡de la subasta).
Modelo de proposición

Don , vecino 
de , con domici
lio en , calle de.'. 

con Carnet de Iden
tidad número , en (nom
bre propio o de.... ..............),
enterado del anuncio ¡de licita
ción de las obras de  
. . . ., publicado en los “Bole
tines Oficiales” de la provincia 
y del Estado,- correspondientes 
a los días.....................y
de . . drt 19. . ., y de las
condiciones que se exigen para 

tomar parte en la misma, se com
promete a ejecutarlas con estric
ta sujeción a las condiciones fi
jadas, en la cantidad de  

(pesetas en letra y 
número).

Asimismo se compromete al 
cumplimiento de las leyes socia
les vigentes y a que las remune
raciones de sus empleados y 
obreros, por jornada legal y por 
horas extraordinarias, no sean 
inferiores a las fijadas por cada 
clase de trabajo por los organis
mos competentes.

(Fecha y firma del licitador)
En sobre cerrado se acompa

ñarán, igualmente, firmados per 
el licitador o su representante, 
los siguientes documentos:
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I o Documento Nacional de 
Identidad del licitador o su re
presentante-

2° Carnet de Empresa con 
responsabilidad, establecido por 
el Decreto de 26 de noviembre 
de 1954-

3. ° Declaración jurada en 
la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse 
comprendido en ninguno de los 
casos de incompatibilidad seña
lados por el Decreto de 8 de 
abril de 1965, por el que se 
aprueba el texto articulado de la 
Ley de Contratos del Estado, 
para acudir a la subasta. Las so
ciedades, la certificación a que 
se refiere el artículo 5-° del De
creto - Ley de 13 de mayo 
de 1955-

4. ° Certificado del Instituto 
Nacional de Previsión, de ha
llarse el proponente al corriente 
en el pago de Seguros Sociales 
obligatorios.

5. ° Fianza provisional: Do
cumento acreditativo de haber
se consignado una fianza pro- 
visional equivalente al 2 por 100 
del presupuesto total de la obra, 
constituida en metálico, títulos de 
la Deuda Pública o aval banca- 
rio, constituido en la Caja Ge
neral de Depósitos o en sus su
cursales.

6. ° En los supuestos previs
tos en el artículo 98 de la Ley 
de Contratos del Estado, certifi
cación de clasificación expedida 
por el Registro Oficial de Con
tratistas, o declaración jurada, 
para los no clasificados, de que 
el valor de la obra contratada 
con el Estado y pendiente de eje
cución no excede de 5-000-000 
de pesetas-

7. ° Cas0 de actuar el pro- 
ponente a nombre de otro, poder 
bastante que acredite su repre
sentación-

No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos.

Las certificaciones acompaña
das a la proposición, se reintegra
rán con Timbre del Estado de 
5 pesetas.

Los lidiadores podrán optar 
por una o varias obras, debiendo

presentar pliegos independientes 
para cada una de ellas-

La apertura de pliegos se ve
rificará a las doce horas del día 
hábil inmediato siguiente a 
aquél en que termine el plazo de 
presentación, en el Palacio Pro
vincial, ante una Junta consti
tuida por el Excmo. señor Go
bernador Civil de la provincia, 
Presidente de esta Comisión, o 
persona en quien delegue, que la 
presidirá; y como Vocales, el 
Interventor de la Delegación de 
Hacienda, un Abogado del Es
tado y el Secretario de la Comi
sión, que dará fe del acto, pro
cediéndose por el Presidente o 
su delegado a la apertura de los 
pliegos presentados, lectura de 
las proposiciones que contengan 
y documentos que se acompañen.

La Presidencia declarará he
cha la adjudicación provisional 
a favor del autor de la proposi 
ción más ventajosa económica
mente. Caso de resultar dos o 
más proposiciones iguales y que 
éstas sean las mas favorables, se 
decidirá por sorteo entre éstas la 
adjudicación del servicio.

Serán de cuenta de los adju
dicatarios los gastos de inserción 
de este anuncio y de cuantos di
manen de la contrata- El plazo 
de ejecución se empezará a con
tar desde el día siguiente al de la 
notificación de la adjudicación 
definitiva.

Burgos, 5 de noviembre de 
1970. — El Gobernador Civil 
Presidente, Federico 1 rillo Fi- 
gueroa y Vázquez.

4.915—1.265,00

Anuncios Oficia Ies
Sección Agronómica de Burgos

Se recuerda a los cosecheros 
de uva, bodegas Cooperativas, 
Entidades y particulares dedica
dos a la elaboración de vino, vi
nagre, mosto, etc-, así como a 
los almacenistas y comerciantes 
de estos productos la obligación 
que tienen de presentar durante 
el presente mes de noviembre,

en los Ayuntamientos en cuyo 
término municipal verifiquen la 
elaboración o realicen su nego
cio, las declaraciones de cose
chas y existencias (Art. 11 del 
Estatuto del Vino), en las que 
figure, partida por partida, ei 
grado alcohólico c o r r e s p on- 
diente-

Asimismo se recuerda a todos 
los Ayuntamientos de la pro
vincia la obligación que tienen, 
de dar las mayores facilidades 
para el cumplimiento de este pre
cepto, facilitando los impresos 
necesarios según modelo oficial 
y recordando por medir, de ban
dos el contenido de la presente 
nota (Art. 12)-

No podrá ponerse en circula
ción ninguna partida de vinos, 
ni de los demás productos deri
vados de la uva (mosto, vinagre, 
mistelas, etc-) que no haya sido 
declarada ¡previamente, (Artícu
lo 15), por lo que la tenencia 
de una partida de vinos sin de
clarar en cualq u i e r estableci
miento elaborador o comercial 
será considerada ilegal, pudien- 
do ser decomisada y sancionados 
los responsables de acuerdo con 
lo dispuesto en el Art- 92 del 
citado Estatuto del Vino-

Las declaraciones se presen
tarán al Ayuntamiento por tri
plicado. Un ejemplar sellado por 
el Ayuntamiento debe quedar 
en poder del declarante que los 
conservará como documento que 
junto con las facturas oírca ps 
(guías, libros de registro, etcé
tera, garantía en todo momento 
la legalidad de las partidas en 
existencia. Otro ejemplar que
dará archivado en el Ayunta
miento-

Los Ayuntamientos formula
rán en los diez primeros días del 
mes de diciembre, una relación 
debidamente totalizada de las 
declaraciones presentadas, nu
meradas por el orden en que fue 
ron recbidas, que rendirán a -a 
Scción Agronómica Provincial, 
acompañada de un ejemplar de 
cada una de las declaraciones 
que se relacionan.



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 8

Burgos, 2 de noviembre de 
1970.

IMITO lORÍSTAi 61 BI186M
Recibido en esta Jefatura el 

expediente de deslinde del mon
te “El Olmedo”, núm- 4-A del 
Catálogo de los U- P. de la 
provincia de Burgos, pertene
ciente a Quintana del Pidió, se 
hace saber que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 
120 y 121 del Reglamento de 
Montes, de 22 de febrero de 
1962, se abre vista del mismo en 
la oficina de este Servicio, calle 
Madrid, núm- 7, l .°, durante el 
plazo de quince d i a s hábiles, 
contados a partir del siguiente a 
la publicación del presente ea 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que pueda ser exa
minado todos lo® días hábiles 
desde las ocho y media a las 
trece horas, por los interesados, 
admitiéndose durante los quince 
días siguientes las reclamaciones 
que se presenten sobre la prácti
ca del apeo 0 sobre 
de parcelas que hayan sido atri
buidas al monte al realizar aque
lla operación-

SoIq podrán reclamar contra 
a práctica del apeo los que ha

yan asistido persona'mente o por 
medio de representantes, a dicho 
acto-

En cuanto a las reclamacio 
ues sobre propiedad, se advierte 
que so o serán admisibles de ha- 

e se presentado los documen
tos correspondientes en el plazo 
anterior al apeo, fijado por edic- 

f r-P~a Jefuluta, publicado 
611 6 *a Provincia, nú
mero 116, de fecha 22 de ma
yo de 1970, debiendo expresar- 
SC eP. ^chas reclamaciones el 
Poposi'O'de apurar mediante 

zas -a vía administrativa, como 
amite previo a la judicial-civil.
murgos, 31 de octubre 1970. 
ingeniero Jefe, Antonio Ar- 

jona.

Servicio üatiooal tó (oorafratiía 
Pablarla j fliimnoii Rural

AVISO
Terminada la publicación del 

acuerdo de concentración parce
laria de la zona de Quintanavi- 
des (Burgos), el Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, en 
uso de las facultades concedidas 
en el artículo 53 de la Ley de 
Concentración Parcelaria. texto 
refundido de 8 de noviembre de 
1962-, ha resuelto entregar la 

[posesión y poner p o r tanto, a 
disposición de ¡os interesados las 
fincas de reemplazo que respec
tivamente les corresponda, a par
tir del día en que este aviso se 
haga público en el B- O. de la 
¡provincia. A tal efecto, en el 
Ayuntamiento se hallan expues
tos ¡os planos de la zOna y una 
relación de propietarios y de los 
¡otes adjudicados a cada uno.

A efectos de lo dispuesto en 
la legislación vigente, se enten
derá como fecha de toma de po
sesión de las fincas de reempla
zo, el día siguiente al de la pu
blicación de este aviso en el 
B. O. de la provincia-

Burgos, 31 de octubre 1970. 
El Ingeniero Jefe de la Delega
ción, Joaquín Rabinah

-le -w

AYUNIAMIENTO HE BURGOS
El Alcalde de esta ciudad ha

ce saber que, acordada la apli
cación de contribuciones especia
les por las obras de urbanización 
de la calle Paralela al Ferro
carril, lado izquierdo de esta 
ciudad de Burgos, a continuación 
del presente anuncio se expone 
al público la relación de contri
buyentes afectados, al propio 
tiempo que se les convoca para 
el día siguiente a aquél en que 
se cumplan los quince hábiles 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a las 12 de la mañana, en 
el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a fin de celebrar 

la reunión de la Asamblea cons
titutiva de la Asociación Admi
nistrativa de Contribuyentes de 
la citada vía pública, ante la 
mesa provisional que será pre
sidida por el señor Alcalde o 
'l eniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia del Secre
tario de la Corporación o funcio
nario en quien también delegue, 
y con sujeción al siguiente or
den del día:

i-°—Constitución de la Aso
ciación administrativa de con
tribuyentes-

2°—Designación de Delega
dos.

3- °—Redacción de los Esta
tutos por los que se ha de regir 
la Asamblea y la Junta de De
legados.

4- °—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento y en espe
cial de los afectados, cuya rela
ción nominal se inserta a conti
nuación, no obstante hacerse no
tificaciones individuales, y en 
cumplimiento de cuanto dispone 
el art. 465 de la Ley de ¡Régi
men Local y artículos ¡9 y si
guientes del Reglamento de Ha
ciendas locales.

Burgos, 2 de noviembre de 
1970—El Alcalde, por dele
gación.—El Teniente de Alcal
de, (ilegible)-

* * *
Relación d e contribuyentes 

afectados por las obras de urba
nización de la calle Paralela al 
Ferrocarril, lado izquierdo, de 
esta ciudad:

Vda- de V. Ausín.
Hnos- Sancho Ortega. 
Franciscanas Misioneras. 
Gregorio Ortega.
Finos- Arranz Acipas- 
Religiosas de Santa Ciara- 
Síes. Marcos, Qu e v e d o y 

otros-
Enrique Martínez.
Comunidad de vecinos núme

ro 57.
Comunidad dg, vecinos núme

ro 45-
Sr. Propietario-
Sr. Tresaco.
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Comunidad de vecinos núme
ro 52-

Julio Puente Careaga-
RENFE-

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por don José Luis Barrio Iz
quierdo, se ha solicitado licencia 
para el traslado de un taller de 
carpintería, de la calle de Reyes 
Católicos, sin número, a la parte 
posterior de la casa núm. 61 de 
la calle de Logroño, con la ins
talación de la siguiente maqui
naria :

Una sierra de cinta de 3 C-V.
Una cepilladora de 3 C- V.
Una tupi accionada por la 

cepilladora.
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez dias, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber, que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado 
durante la horas de oficina en el 
plazo arriba indicado.

Miranda de Ebro, 31 de oc
tubre de 1970---- - El Alcalde,
(ilegible) ■

4-892—192,00

Ayuntamiento de Espinosa 
del Camino

Los pliegos de condiciones 
que han de regir la subasta dql 
aprovechamiento de 1.100 pies 
de roble, en el paraje de “Valle- 
jo de las Brujas”, del monte Es
pinales, núm- 10 del C- U- P. 
de esta provincia y pertenencia 
de este Ayuntamiento, se expo
ne al público durante el plazo de 
diez días, en cumplimiento del 
artículo 24 del Reglamento de

Contratación de las Corporacio
nes Locales-

Espinosa del Camino, a 24 
de octubre de 1970.—El Alcal
de, Conceso Calleja.

Ayuntamiento de Merindad 
de Sotoscueva

Instruido expediente de suple
mento de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto al público 
dich0 expediente ei la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el articulo 961 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido cL 24 de junio 
de 1955)-

Merindad de Sotoscueva, 28 
de octubre de 1970—El Alcal
de, Manuel Pereda Gómez.

flnnncios Particnlares
Ayuntamiento de Pino de 

Bureba
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de Burgos, 
tendrá lugar en el salón de sesio
nes de este Ayuntamiento, el día 
en que se cumplan 2| hábiles, 
siguientes al en que aparezca es
te anuncio en el B- O. de ‘a pro
vincia, y a las trece horas, la su
basta del aprovechamiento de 
maderas, consistente en 1-1/7 
pinos del Cuartel A., tranzones 
9. y 10 del monte La Maza, con 
639 metros cúbicos de madera, 
bajo el precio de tasación de 
324.339 ptas-, incluidas 4.966 
pesetas de leñas. Se admitirán 
proposiciones hasta la misma ho
ra señalada para la subasta-

De resukar ésta desierta, se 
celbrará otra en las mismas con
diciones que la anterior una vez 
transcurrido el décimo día há
bil a contar desde la primera, y 
si también esta segunda res t; 
se desierta se procederá de igual 
manera para la tercera.

El pliego de condiciones apro
bado por el Ayuntaminetó, obra 

de manifiesto en la Secretaría 
donde puede ser examinado por 
cuantos lo deseen en los días y 
horas hábiles de oficina hasta la 
hora de celebración de la su
basta-

Pino de Bureba, 31 de octu
bre de 1970—El Alcalde Pre- 
sidente, Pacomio Santamaría.

4-913—192,00
,«ltl -ti -w -*w -tu. tm- m. 

Junta vecinal de Cilleruelo 
de Bezana

Subasta de 101 robles y 2 
hayas del monte núm. 339, de
nominado Dehesa y Mantelillo, 
de la pertenencia de esta Junta, 
con un volumen de 157 metros 
cúbicos de madera y tasada en 
211.950 pesetas, (las leñas se 
las. reserva la entidad propieta
ria- La subasta se efectuará en 
la Sala de Actos de esta locali
dad, el día 2 de diciembre de 
1970.

Caso de quedar desierta se 
volverá a celebrar a los 10 días.

Cilleruelo de Bezana, 3 de 
noviembre de 1970—El Presi
dente, Vicente Sierra.

4-915—93,00 '

Juntas administrativas 
de Valdenoceda y Quintana 

de Valdivielso
Las Juntas citadas han acor 

dado publicar la subasta de los 
pastos en los montes “Castro y 
Mazorra”. núm. 515, en citado 
término municipal, en la canti
dad de 6-447 pesetas, per el to
tal de 307 cabezas de ganado 

, lanar, todo con las formalidades 
legales- Esta subasta tendrá lu
gar eñ los locales de la junta 
administrativa de Valdenoceda, 
a las 4 de la tarde y a ios 20 
días de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de Ia Pro 
vincia-

Valdenoceda y Quintana de 
Valdivielso, 2 de noviembre de 
1970.—Los Presidentes de las 
Juntas, A.ure'-iano Gallo y Luis 
Martínez.

4-914. —97,00

Imprenta Provincial


